
















URGENTE - 17116 - J25 - DD - JLCM: RECURSO DE APELACIÓN artículo 31 de la C.N.

Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 31/10/2022 11:12 AM

Para: Secretaria 3 Centro De Servicios Epms - Seccional Bogotá <cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Alex Matallana <alexmatallana650@gmail.com>

Enviado: sábado, 29 de octubre de 2022 1:21 a. m.

Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RECURSO DE APELACIÓN artículo 31 de la C.N.
 

BOGOTÁ D.C.
E.P.M.S.Cárcel la Modelo de bogota

H.JUEZ
Juzgado 25 de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá

E.S.H.D.

PROCESO:#25754600000020200000500
DELITO: fabricación, tráfico y porte de armas de fuego o moniciones y tráfico de estupefacientes
SENTENCIA: 8 años 9 meses
PROCESADO: 
JOSÉ REINALDO DÍAZ FULA

Ref: RECURSO DE APELACIÓN 
Art: 31de la C.N.

CORDIAL SALUDO.
Respetado señor juez,Yo el interno JOSÉ REINALDO DÍAZ FULA
 identificado con la cédula de ciudadanía #80741404,actualmente recluido en el patio N.2a ala Norte
con T.D. :# 381560  del E.p.m.s.c. la modelo de Bogotá.De la manera más atenta y comedida acudo ante
su honorable despacho con el fin de instaurar Recurso de Apelación consagrado en el artículo: 31 de la
C.N. en contra de la decisión proferida el día 21 de OCTUBRE del presente año mediante el
interlocutorio número (17116)por su honorable despacho ,su alcancé va dirijido que al revisar el fallo
que por vía de alzada ataco, el TRIBUNAL SUPERIOR de Bogotá lo Revoque o Modifique y en su lugar
se me conceda la PRISIÓN DOMICILIARIA consagrada en el art: 38G de la ley 1709 de 2014, teniendo en
cuenta que a la fecha actual si cumplo con el factor objetivo y subjetivo.como he cumplido con el fin
resocializador de la pena atra vez de trabajo, estudio y mi clasificación en fase de MEDIANA seguridad.

 HECHOS



El día 21de OCTUBRE del año 2022 su honorable despacho mediante interlocutorio número (17116)
RESUELVE negarne el beneficio administrativo de prisión domiciliaria consagrado en el artículo 38 g de
la ley 1709 del 2014 en razón a que supuestamente NO cumplo con el factor objetivo para acceder al
surbrogado penal de PRISIÓN DOMICILIARIA consagrado en el artículo 38 g de la ley 1709 de 2014,
hecho que en primera medida es de manifestar su excelencia que hay un ERROR en cuanto a la fecha
que vengo privado de la LIBERTAD apartir del día 20 de abril de año 2018, según acta de compromiso
diligenciada por el juzgado sexto penal municipal con función de control de garantías de Soacha
Cundinamarca,el cual me concedió PRISIÓN DOMICILIARIA como sustitución de la medida de
aseguramiento dentro del mismo proceso por el cual hoy me encuentro purgando pena, NO como
equivocamente figura en el sistema de su honorable despacho y mi cartilla biográfica del centro de
reclusión la Modelo de Bogotá,dónde me informa que vengo supuestamente privado de la libertad
desde el día 30 de AGOSTO del año 2018.como de igual forma el centro de reclusión NO ha remitido
de manera integra o fidedigna los certificados de calificación de cómputos a la fecha que reposan en
mi hoja de vida para el trámite pertinente de redención de pena puesto que si se analiza y se investiga
de manera exhaustiva todos los certificados de calificación de cómputos que reposan en mi hoja de
vida se puede concluir con certeza qué tengo superado el 50% del tiempo qué establece el artículo 38
g de la ley 1709 del 2014 para acceder a dicho subrogado penal.Cómo de igual forma su señoría es de
agregar que durante toda mi etapa de tratamiento penitenciario he trabajado y estudiado observando
siempre mi conducta en el grado de ejemplar como me trató interno personal con mis compañeros y
personal de guardia y vigilancia,es por tanto que le solicito al honorable Tribunal superior de Bogotá
que adelante la investigación correspondiente para que se aclare y se actualice la fecha de mi privación
de LIBERTAD.como de igual forma se OFICIE al centro carcelario que remita de manera integra y
actualizada los certificados de calificación de cómputos por trabajo y estudio que reposan en mi hoja
de vida , ante el juzgado 25 de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá para que efectúe
el trámite pertinente de redención de pena y en consecuencia de ello se me conceda el subrogado
penal de PRISIÓN DOMICILIARIA consagrado en el artículo 38 g de la ley 1709 de 2014. 

FUNDAMENTO DE DERECHOS

* DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO artículo 29 dela Constitución nacional.

3. Cfr. CSJ STP15806-2019 rad. 107644 19 nov. 2019 y CSJ STP4236-2020 rad.
1176/111106 30 jun. 2020

* Derecho de igualdad consagrado en el artículo 13 dela Constitución nacional.
" Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán de los mismos derechos, libertades y
oportunidades sin ninguna discriminación de razón de sexo, raza, origen nacional, o familiar, lengua,
religión y opinión filosófica. El estado proveerá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y
adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados.
Gratis con estás tú en estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición
económica, física o mental se encuentran en circunstancias de debilidad manifiesta y sancionara los
abusos o maltratos que contra ellas se cometan " pero la igualdad, además de ser un derecho
fundamental está también considerado como un valor y un principio fundamental en la configuración
constitucional.

* ARTÍCULO 9 ley 65 de 1993. FUNCIONES Y FINALIDAD DE LA PENA Y DE LAS MEDIDAS DE
SEGURIDAD. La pena tiene función protectora y preventiva, pero su fin fundamental es la
resocialización. Las medidas de seguridad persiguen fines de curación.



* Derecho a la igualdad de fallo de la HONORABLE CORTE SUPREMA de JUSTICIA calendo el 12 de julio
del año 2022 aprobado en acta #153 con radicación 61471 dentro del proceso #
11001020400020110136804 en favor de la procesada MaríadelPilar Hurtado afanador por haber
cumplido la etapa resocializadora de la pena,como lo es en el presente caso.

No siendo otro el objeto del presente escrito me suscribo muy respetuosamente de usted.

CORDIALMENTE :
JOSÉ REINALDO DÍAZ FULA
 identificado con la c.c.#80741404
T.D. # 381560
N.U.I. : # 1000777
PATIO: # 2 a ala Norte 
E.P.M.S. cárcel la modelo de Bogotá

Escaneado con CamScanner

<a href="https://cc.co/16YRyq">https://cc.co/16YRyq</a> 

<img src='https://ss-static.intsig.net/10000_9c82fc88ded5b89a4078ead8318f27f4.png' width='45px' 
height='45px' /> 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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RECURSO DE APELACIÓN artículo 31 de la C.N.

Alex Matallana <alexmatallana650@gmail.com>
Sáb 29/10/2022 1:21 AM

Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BOGOTÁ D.C.
E.P.M.S.Cárcel la Modelo de bogota

H.JUEZ
Juzgado 25 de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá

E.S.H.D.

PROCESO:#25754600000020200000500
DELITO: fabricación, tráfico y porte de armas de fuego o moniciones y tráfico de estupefacientes
SENTENCIA: 8 años 9 meses
PROCESADO: 
JOSÉ REINALDO DÍAZ FULA

Ref: RECURSO DE APELACIÓN 
Art: 31de la C.N.

CORDIAL SALUDO.
Respetado señor juez,Yo el interno JOSÉ REINALDO DÍAZ FULA
 identificado con la cédula de ciudadanía #80741404,actualmente recluido en el patio N.2a ala Norte
con T.D. :# 381560  del E.p.m.s.c. la modelo de Bogotá.De la manera más atenta y comedida acudo
ante su honorable despacho con el fin de instaurar Recurso de Apelación consagrado en el artículo: 31
de la C.N. en contra de la decisión proferida el día 21 de OCTUBRE del presente año mediante el
interlocutorio número (17116)por su honorable despacho ,su alcancé va dirijido que al revisar el fallo
que por vía de alzada ataco, el TRIBUNAL SUPERIOR de Bogotá lo Revoque o Modifique y en su lugar
se me conceda la PRISIÓN DOMICILIARIA consagrada en el art: 38G de la ley 1709 de 2014, teniendo
en cuenta que a la fecha actual si cumplo con el factor objetivo y subjetivo.como he cumplido con el
fin resocializador de la pena atra vez de trabajo, estudio y mi clasificación en fase de MEDIANA
seguridad.

 HECHOS

El día 21de OCTUBRE del año 2022 su honorable despacho mediante interlocutorio número (17116)
RESUELVE negarne el beneficio administrativo de prisión domiciliaria consagrado en el artículo 38 g de
la ley 1709 del 2014 en razón a que supuestamente NO cumplo con el factor objetivo para acceder al
surbrogado penal de PRISIÓN DOMICILIARIA consagrado en el artículo 38 g de la ley 1709 de 2014,
hecho que en primera medida es de manifestar su excelencia que hay un ERROR en cuanto a la fecha
que vengo privado de la LIBERTAD apartir del día 20 de abril de año 2018, según acta de compromiso
diligenciada por el juzgado sexto penal municipal con función de control de garantías de Soacha



31/10/22, 10:55 Correo: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co/inbox/id/AAQkAGFkYmU1YTY3LTAwOGQtNGUyNC05NGFlLWVhM… 2/3

Cundinamarca,el cual me concedió PRISIÓN DOMICILIARIA como sustitución de la medida de
aseguramiento dentro del mismo proceso por el cual hoy me encuentro purgando pena, NO como
equivocamente figura en el sistema de su honorable despacho y mi cartilla biográfica del centro de
reclusión la Modelo de Bogotá,dónde me informa que vengo supuestamente privado de la libertad
desde el día 30 de AGOSTO del año 2018.como de igual forma el centro de reclusión NO ha remitido
de manera integra o fidedigna los certificados de calificación de cómputos a la fecha que reposan en
mi hoja de vida para el trámite pertinente de redención de pena puesto que si se analiza y se investiga
de manera exhaustiva todos los certificados de calificación de cómputos que reposan en mi hoja de
vida se puede concluir con certeza qué tengo superado el 50% del tiempo qué establece el artículo 38
g de la ley 1709 del 2014 para acceder a dicho subrogado penal.Cómo de igual forma su señoría es de
agregar que durante toda mi etapa de tratamiento penitenciario he trabajado y estudiado observando
siempre mi conducta en el grado de ejemplar como me trató interno personal con mis compañeros y
personal de guardia y vigilancia,es por tanto que le solicito al honorable Tribunal superior de Bogotá
que adelante la investigación correspondiente para que se aclare y se actualice la fecha de mi
privación de LIBERTAD.como de igual forma se OFICIE al centro carcelario que remita de manera
integra y actualizada los certificados de calificación de cómputos por trabajo y estudio que reposan en
mi hoja de vida , ante el juzgado 25 de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá para
que efectúe el trámite pertinente de redención de pena y en consecuencia de ello se me conceda el
subrogado penal de PRISIÓN DOMICILIARIA consagrado en el artículo 38 g de la ley 1709 de 2014. 

FUNDAMENTO DE DERECHOS

* DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO artículo 29 dela Constitución nacional.

3. Cfr. CSJ STP15806-2019 rad. 107644 19 nov. 2019 y CSJ STP4236-2020 rad.
1176/111106 30 jun. 2020

* Derecho de igualdad consagrado en el artículo 13 dela Constitución nacional.
" Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán de los mismos derechos, libertades y
oportunidades sin ninguna discriminación de razón de sexo, raza, origen nacional, o familiar, lengua,
religión y opinión filosófica. El estado proveerá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva
y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados.
Gratis con estás tú en estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición
económica, física o mental se encuentran en circunstancias de debilidad manifiesta y sancionara los
abusos o maltratos que contra ellas se cometan " pero la igualdad, además de ser un derecho
fundamental está también considerado como un valor y un principio fundamental en la configuración
constitucional.

* ARTÍCULO 9 ley 65 de 1993. FUNCIONES Y FINALIDAD DE LA PENA Y DE LAS MEDIDAS DE
SEGURIDAD. La pena tiene función protectora y preventiva, pero su fin fundamental es la
resocialización. Las medidas de seguridad persiguen fines de curación.

* Derecho a la igualdad de fallo de la HONORABLE CORTE SUPREMA de JUSTICIA calendo el 12 de
julio del año 2022 aprobado en acta #153 con radicación 61471 dentro del proceso #
11001020400020110136804 en favor de la procesada MaríadelPilar Hurtado afanador por haber
cumplido la etapa resocializadora de la pena,como lo es en el presente caso.

No siendo otro el objeto del presente escrito me suscribo muy respetuosamente de usted.
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CORDIALMENTE :
JOSÉ REINALDO DÍAZ FULA
 identificado con la c.c.#80741404
T.D. # 381560
N.U.I. : # 1000777
PATIO: # 2 a ala Norte 
E.P.M.S. cárcel la modelo de Bogotá

Escaneado con CamScanner

<a href="https://cc.co/16YRyq">https://cc.co/16YRyq</a> 

<img src='https://ss-static.intsig.net/10000_9c82fc88ded5b89a4078ead8318f27f4.png' width='45px' 
height='45px' /> 
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RECURSO DE APELACIÓN artículo 31 de la C.N.

Alex Matallana <alexmatallana650@gmail.com>
Sáb 29/10/2022 1:21 AM

Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BOGOTÁ D.C.
E.P.M.S.Cárcel la Modelo de bogota

H.JUEZ
Juzgado 25 de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá

E.S.H.D.

PROCESO:#25754600000020200000500
DELITO: fabricación, tráfico y porte de armas de fuego o moniciones y tráfico de estupefacientes
SENTENCIA: 8 años 9 meses
PROCESADO: 
JOSÉ REINALDO DÍAZ FULA

Ref: RECURSO DE APELACIÓN 
Art: 31de la C.N.

CORDIAL SALUDO.
Respetado señor juez,Yo el interno JOSÉ REINALDO DÍAZ FULA
 identificado con la cédula de ciudadanía #80741404,actualmente recluido en el patio N.2a ala Norte
con T.D. :# 381560  del E.p.m.s.c. la modelo de Bogotá.De la manera más atenta y comedida acudo
ante su honorable despacho con el fin de instaurar Recurso de Apelación consagrado en el artículo: 31
de la C.N. en contra de la decisión proferida el día 21 de OCTUBRE del presente año mediante el
interlocutorio número (17116)por su honorable despacho ,su alcancé va dirijido que al revisar el fallo
que por vía de alzada ataco, el TRIBUNAL SUPERIOR de Bogotá lo Revoque o Modifique y en su lugar
se me conceda la PRISIÓN DOMICILIARIA consagrada en el art: 38G de la ley 1709 de 2014, teniendo
en cuenta que a la fecha actual si cumplo con el factor objetivo y subjetivo.como he cumplido con el
fin resocializador de la pena atra vez de trabajo, estudio y mi clasificación en fase de MEDIANA
seguridad.

 HECHOS

El día 21de OCTUBRE del año 2022 su honorable despacho mediante interlocutorio número (17116)
RESUELVE negarne el beneficio administrativo de prisión domiciliaria consagrado en el artículo 38 g de
la ley 1709 del 2014 en razón a que supuestamente NO cumplo con el factor objetivo para acceder al
surbrogado penal de PRISIÓN DOMICILIARIA consagrado en el artículo 38 g de la ley 1709 de 2014,
hecho que en primera medida es de manifestar su excelencia que hay un ERROR en cuanto a la fecha
que vengo privado de la LIBERTAD apartir del día 20 de abril de año 2018, según acta de compromiso
diligenciada por el juzgado sexto penal municipal con función de control de garantías de Soacha
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Cundinamarca,el cual me concedió PRISIÓN DOMICILIARIA como sustitución de la medida de
aseguramiento dentro del mismo proceso por el cual hoy me encuentro purgando pena, NO como
equivocamente figura en el sistema de su honorable despacho y mi cartilla biográfica del centro de
reclusión la Modelo de Bogotá,dónde me informa que vengo supuestamente privado de la libertad
desde el día 30 de AGOSTO del año 2018.como de igual forma el centro de reclusión NO ha remitido
de manera integra o fidedigna los certificados de calificación de cómputos a la fecha que reposan en
mi hoja de vida para el trámite pertinente de redención de pena puesto que si se analiza y se investiga
de manera exhaustiva todos los certificados de calificación de cómputos que reposan en mi hoja de
vida se puede concluir con certeza qué tengo superado el 50% del tiempo qué establece el artículo 38
g de la ley 1709 del 2014 para acceder a dicho subrogado penal.Cómo de igual forma su señoría es de
agregar que durante toda mi etapa de tratamiento penitenciario he trabajado y estudiado observando
siempre mi conducta en el grado de ejemplar como me trató interno personal con mis compañeros y
personal de guardia y vigilancia,es por tanto que le solicito al honorable Tribunal superior de Bogotá
que adelante la investigación correspondiente para que se aclare y se actualice la fecha de mi
privación de LIBERTAD.como de igual forma se OFICIE al centro carcelario que remita de manera
integra y actualizada los certificados de calificación de cómputos por trabajo y estudio que reposan en
mi hoja de vida , ante el juzgado 25 de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá para
que efectúe el trámite pertinente de redención de pena y en consecuencia de ello se me conceda el
subrogado penal de PRISIÓN DOMICILIARIA consagrado en el artículo 38 g de la ley 1709 de 2014. 

FUNDAMENTO DE DERECHOS

* DERECHO FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO artículo 29 dela Constitución nacional.

3. Cfr. CSJ STP15806-2019 rad. 107644 19 nov. 2019 y CSJ STP4236-2020 rad.
1176/111106 30 jun. 2020

* Derecho de igualdad consagrado en el artículo 13 dela Constitución nacional.
" Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán de los mismos derechos, libertades y
oportunidades sin ninguna discriminación de razón de sexo, raza, origen nacional, o familiar, lengua,
religión y opinión filosófica. El estado proveerá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva
y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados.
Gratis con estás tú en estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición
económica, física o mental se encuentran en circunstancias de debilidad manifiesta y sancionara los
abusos o maltratos que contra ellas se cometan " pero la igualdad, además de ser un derecho
fundamental está también considerado como un valor y un principio fundamental en la configuración
constitucional.

* ARTÍCULO 9 ley 65 de 1993. FUNCIONES Y FINALIDAD DE LA PENA Y DE LAS MEDIDAS DE
SEGURIDAD. La pena tiene función protectora y preventiva, pero su fin fundamental es la
resocialización. Las medidas de seguridad persiguen fines de curación.

* Derecho a la igualdad de fallo de la HONORABLE CORTE SUPREMA de JUSTICIA calendo el 12 de
julio del año 2022 aprobado en acta #153 con radicación 61471 dentro del proceso #
11001020400020110136804 en favor de la procesada MaríadelPilar Hurtado afanador por haber
cumplido la etapa resocializadora de la pena,como lo es en el presente caso.

No siendo otro el objeto del presente escrito me suscribo muy respetuosamente de usted.
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